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La Revista Jurídica de la Universidad Autónoma de Madrid fue creada en 1999 con el fi n de fomentar la discusión científi ca en la 
comunidad académica de los ámbitos del Derecho y la Ciencia Política y de la Administración. En ella se publican, con una periodicidad 
semestral, artículos, comentarios de jurisprudencia y recensiones relativos a estas áreas de investigación. La Revista Jurídica de la Univer-
sidad Autónoma de Madrid se encuentra indexada en las bases de datos científi cas más relevantes. Actualmente, es una de las publicaciones 
jurídicas y politológicas con vocación generalista de mayor impacto en España.

Asimismo, entre las diversas actividades que lleva a cabo para la difusión y promoción de la investigación, la Revista Jurídica de la 
Universidad Autónoma de Madrid organiza anualmente unas Jornadas sobre temas de actualidad, así como un Premio para Jóvenes Investi-
gadores, con el fi n de fomentar el acercamiento de los estudiantes a la investigación científi ca y a la presentación de ponencias en congresos 
científi cos.

Con el fi n de ayudar a un mayor intercambio global de conocimiento, la RJUAM ofrece un acceso libre y abierto a su contenido 
transcurrido un año a partir de la publicación del número en formato impreso. Puede encontrarse más información sobre la RJUAM en el 
Portal de Revistas Electrónicas de la Universidad Autónoma de Madrid (www.revistas.uam.es).
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CARTA ABIERTA A CARLOS CASTELLS SOMOZA, DIRECTOR DE 
LA REVISTA JURÍDICA DE LA UAM

Lංൻඈඋංඈ L. Hංൾඋඋඈ Sගඇർඁൾඓ-Pൾඌർൺൽඈඋ*1

Estimado Director, querido Carlos,

Me pides algún recuerdo de la RJUAM, aunque sea anecdótico, durante el tiempo en 
que fui Decano de la Facultad y debo confesarte que no guardo sobre ello recuerdo alguno, 
lo que signifi ca –supongo– que la RJUAM no provocó en esos años ningún problema ni 
incidente de relieve, lo cual, por otra parte, no tuvo nada de nuevo ni –por lo que sé– tiene 
nada de antiguo. Dicho de otra forma: la RJUAM ha sido y sigue siendo una institución de 
nuestra Facultad normal, estable e indiscutiblemente importante.

Cuando uno, quizás como consecuencia de la edad, pierde en cierta medida la timi-
dez, a veces mal llamada humildad, puede abiertamente afi rmar su orgullo por haber sido 
profesor en la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Madrid, Facultad que 
a lo largo de ya muchos años viene siendo considerada por reiteradas encuestas la mejor 
Facultad de Derecho de nuestro país. Tanto mayor es este orgullo por haber ocupado durante 
un mandato su Decanato. 

La cuestión verdaderamente relevante estriba en preguntarse por qué nuestra Facultad 
ha obtenido ese insistente reconocimiento. Hace unos años, en 2017, el año siguiente a mi 
jubilación, el Decano Juan Damián me encomendó escribir la historia de nuestra Facultad 
para el volumen que la Universidad iba a publicar en la celebración de su cincuentenario. 
Así lo hice –con la imprescindible ayuda de dos Vicedecanas (Silvina Álvarez y Gemma 
Minero), del Administrador de la Facultad (Alfonso de Andrés) y de la Secretaria del De-
canato (Paloma Martín) –valiéndome de una licencia literaria por la cual la propia Facultad 
era autora de su autobiografía. 

Estas publicaciones conmemorativas suelen ser poco leídas, pero no por ello voy a 
repetir lo que allí se relataba. Ello no obstante, me sería imposible no repetir uno de los 
argumentos de aquel relato. Me refi ero ahora al que, tras recordar a su fundador –el profe-

*1 Decano de la Facultad de Derecho de la UAM (2003-2006).
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sor Aurelio Menéndez–, a nuestros primeros maestros y a la segunda generación –la que 
consolidó nuestra Facultad– subrayaba la originalidad de nuestra estructura institucional.

Los Departamentos, como estructura universitaria, aparecieron en nuestro país en la 
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, cuyo artículo 8 establece 
que «los Departamentos son los órganos básicos encargados de organizar y desarrollar la 
investigación y las enseñanzas propias de su respectiva área de conocimiento en una o varias 
Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Escuelas Universitarias… Los Departamentos 
se constituirán por áreas de conocimiento científi co, técnico o artístico, y agruparán a todos 
los docentes e investigadores cuyas especialidades se correspondan con tales áreas.» Los 
Estatutos de nuestra Universidad, por su parte, requerían doce profesores con dedicación 
permanente para constituir un Departamento. En una gran parte de Facultades, aquí y en 
todo el país, la práctica más común fue la de maximizar el número de Departamentos, 
con las más pintorescas agrupaciones de áreas de conocimiento que permitieran reunir el 
mínimo de profesores requerido. En nuestra Facultad la opción fue totalmente distinta. Se 
decidió una organización atendiendo sólo a criterios académicos que se limitó, inicialmen-
te, a sólo dos departamentos: el Departamento de Derecho Privado, Social y Económico, 
y el Departamento de Derecho Público, Ciencia Política y Filosofía Jurídica. En 1993 se 
agregó el Departamento de Ciencia Política y posteriormente se modifi caron levemente sus 
denominaciones, quedando fi nalmente estructurada en tres grandes departamentos: el De-
partamento de Derecho Privado, Social y Económico, el Departamento de Derecho Público 
y Filosofía Jurídica y el Departamento de Ciencia Política y Relaciones Internacionales. 

Creo que esa organización ha sido clave en el éxito académico de nuestra Facultad 
y, también, en el nacimiento y desarrollo de las dos publicaciones científi cas que hemos 
creado: el Anuario de la Facultad de Derecho de la UAM (AFDUAM), publicación anual 
aparecida en 1997, y la Revista Jurídica de la Universidad Autónoma de Madrid (RJUAM), 
cuyo XXV cumpleaños celebramos ahora y es motivo de esta carta. 

¿Por qué creo que aquella decisión estructural, de hace ya tanto tiempo, es clave en 
el nacimiento, el desarrollo y el éxito de estas dos publicaciones científi cas? Porque se 
mantuvo así una sólida unidad de la Facultad que no se disolvió en la nueva estructura 
departamental; y fue esa unidad la que dio lugar a dos revistas que tienen –me parece– dos 
características peculiares.

La primera es que son publicaciones de la Facultad, y no publicaciones de un área 
de conocimiento o de un departamento. Tienen, por ello, un carácter multidisciplinar que 
permite abarcar toda la actividad investigadora de la Facultad. Obvio es decir que esta 
característica es consecuencia de aquella sólida unidad organizativa, pero que, al mismo 
tiempo, la refuerza.

La segunda es que ambas publicaciones tienen un marcado carácter institucional. 
Lejos de la frecuente práctica del «call for papers», nuestras publicaciones se han alimen-
tado básicamente de la propia actividad investigadora de la Facultad. Mientras el Anuario 
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(AFDUAM) está vinculado al seminario de profesores y publica las ponencias de la Jorna-
da monográfi ca que cada año le pone fi n, la Revista (RJUAM) publica dos números cada 
año bajo la iniciativa y responsabilidad de los profesores e investigadores más jóvenes, 
organiza también unas jornadas anuales y convoca anualmente un Premio para Jóvenes 
Investigadores. 

Nada más podría añadir. Comprobar que esta arriesgada experiencia ha cumplido sus 
veinticinco años, viendo puntualmente la luz los dos números que publica cada año, y que 
es tarea que lleváis a cabo los profesores e investigadores más jóvenes de nuestra Facultad, 
es una enorme satisfacción y merece una entusiasta felicitación que os hago llegar a ti, su 
actual Director, y a tu equipo editorial, pero que naturalmente se extiende a todos los que 
os han precedido en este cuarto de siglo que ahora celebráis. 

Y, como es habitual añadir, que la RJUAM cumpla muchos más. 
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